
PROCESO 2021 – 0058  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que la parte demandada cumplió con el acuerdo conciliatorio 
celebrado en la audiencia de 22 de junio de 2022, allegando copia de las 
consignaciones efectuadas en el Banco Caja Social por la suma de $2.000.000, 

$1.000.000 y 1.000.000, cubriendo el monto total de la obligación conforme a 
las sumas acordadas en la citada audiencia, sin que la parte actora hubiere 
manifestado inconformidad alguna pese habérsele corrido el respectivo 
traslado para hacerlo, claro es que se debe dar aplicación a los presupuestos 
del artículo 461 del Código General del Proceso. Por consiguiente el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

dentro del presente asunto promovido por JOSÉ MIGUEL LARA PINEDA y 

JAIME ALBERTO LARA PINEDA, en contra de HERCILIA MARÍA VANEGAS y 

JUAN CARLOS CLAVIJO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 

del Código General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargo de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del  
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. El desglose y entrega simbólica del título ejecutivo base de la ejecución a 

la parte demandada, con constancia de cancelación conforme lo 

dispuesto en el artículo 116 numeral 3 del CGP, toda vez que el presente 

asunto se surte a través de demanda virtual y el título ejecutivo se encuentra 

en poder y custodia de la parte actora.  

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 



 

 



PROCESO 2021 – 0510  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 

total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

dentro del presente asunto promovido por ALICIA GARCÍA DE LEÓN, en 

contra de ONOFREDO LEÓN AVENDAÑO, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso y solicitado por la parte 

actora en el líbelo que precede. 

 

2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 

previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 

en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 

Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 

bienes que se dejan a disposición. 

 
3. El desglose y entrega simbólica del título ejecutivo base de la ejecución a 

la parte demandada, con constancia de cancelación conforme lo 

dispuesto en el artículo 116 numeral 3 del CGP, toda vez que el presente 

asunto se surte a través de demanda virtual y el título ejecutivo se encuentra 

en poder y custodia de la parte actora.  

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 



PROCESO 2021 – 0602  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Las comunicaciones que anteceden procedentes de BANCO POPULAR y 

BANCO DE BOGOTÁ, obren en autos y se ponen en conocimiento de las partes 

para los fines legales que estimen pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



                                                                                                          

 JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA  

 

INFORME SECRETARIAL  
 

AL DESPACHO 

NUMERO DE EXPEDIENTE CONTENIDO  
FECHA DEL 
CORREO  

Observaciones 

2021-00602 

RESPUESTA 
BANCO 

POPULAR Y 
BANCO DE 
BOGOT A 

12/12/2022 
Y 
9/12/2022 

RESPUESTA MEDIDA 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
SECRETARIA 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL   
 

13 DE FEBRERO DE 2023 





Bogota , 09 de diciembre del 2022

GCOE-EMB-202212071021833 
Por favor al responder cite este radicado y el número de 
identificación del demandado

 

Señor(a)  
Secretario  
Juzgado Sesenta y Cinco Civil Municipal de Bogotá  
Carrera 10 No. 14 - 33, piso 2  
Bogota

 
 Oficio No: 01880 Radicado No: 11001400306520210060200 
Proceso judicial instaurado por CREDIVALORES CREDISERVICIOS en contra de los siguientes demandados

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas nuestras bases de 
datos nos permitimos suministrar la siguiente información respecto a los procesos tramitados por el Centro de Embargos:

 

Número identificación 
demandado

Nombre demandado Número Proceso
Producto y Valor 

debitado ó congelado
Estado de la medida 

cautelar

17420207
HERRERA 
PINTOJAIRO 
HUMBERTO

11001400306520210060200 AH 0636404444 $0 

El Banco de Bogotá ha 
tomado atenta nota de 
la medida cautelar de 
embargo. Una vez las 
cuentas del cliente 
presenten aumento de 
saldos, se procederá a 
trasladar los recursos 
disponibles de acuerdo 
con el turno de 
aplicación , en 
cumplimiento del oficio 
de embargo y la ley.

 

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

  
_________________________________  
Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones 
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PROCESO 2021 – 0628  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
La anterior comunicación de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE BOGOTÁ y el Certificado de Tradición y Libertad de Matricula 

Inmobiliaria del inmueble cautelado, a través de los cuales se da cuenta sobre 

el registro de la medida cautelar decretada, obren en autos y se ponen en 

conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2021 – 0628  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Aceptase la renuncia que presenta el doctor CARLOS ALBERTO SALDAÑA 

VILLARREAL, como apoderado judicial de la parte demandante, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4° del Código General del 

Proceso. 

 

No obstante lo anterior, la actora habrá de estarse a lo dispuesto en el auto de 

11 de mayo de 2022, a través del cual se decretó la terminación del proceso 

por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 
 



































PROCESO 2021 – 0936 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Obre en autos la comunicación que antecede de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, y se pone conocimiento de las 

partes para los fines legales que estimen pertinentes.  

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



 

Página 1 de 1 
Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca 
Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09 

www.colpensiones.gov.co 

Bogotá D.C. miércoles, 18 de enero de 2023                   
 
 
Señor (a) 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL TRASNFORMADO EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BOGOTA 
Cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C 
 
Referencia:  Radicado No 2022_18066100 del 07 de Diciembre de 2022 
Ciudadano:  JOSE DEL CARMEN NIÑO RODRIGUEZ 
Identificación:  Cédula de ciudadanía 19410820 
Tipo de Trámite: Gestión de nómina pensionados AGS Embargos actualización juzgados 
 
Respetado(a) señor(a):   
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 
 
En respuesta a su solicitud relacionada con: (…) Este despacho ordenó requerirlo para que informe el tramite 
surtido al oficio 2515 del 29 de Octubre de 2021 (…). nos permitimos informarle lo siguiente:    
 
Dando respuesta a su oficio No. 2093 de fecha 22 de Noviembre de 2022 allegado bajo radicado No. 
2022_18066100 y teniendo en cuenta la normatividad legal vigente, se informa que para la nómina de Enero 
de 2023 se aplicó la novedad de embargo del 30% de la mesada pensional y demás emolumentos devengados 
por el señor JOSE DEL CARMEN NIÑO RODRIGUEZ con C.C 19410820 limitando la medida a la suma de 
$9.000.000,  de acuerdo a lo ordenado mediante oficio No. 02515 de fecha 29 de Octubre de 2021 emitido al 
interior del proceso Ejecutivo No. 1100140030652021-00936-00 a favor de la COOPERATIVA COOAFIN con Nit 
830509988-9 valores que serán girados a la cuenta de Depósitos Judiciales. 110012041065 del Banco Agrario 
 
Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de servicio al 

ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín (57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por 

medio de la línea gratuita nacional 018000 41 0909. También puede visitar nuestra página web 

www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención de Colpensiones (PAC). 

Agradecemos su confianza, recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle. 
 
Atentamente, 
 

 
DORIS PATARROYO PATARROYO 
Directora Nómina de Pensionados  
Elaboró: Liza Solanyi Parra Parra - Profesional Junior – Dirección Nómina de Pensionados 
 



 

Página 1 de 1 
Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca 
Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09 

www.colpensiones.gov.co 

Bogotá, martes, 3 de enero de 2023                   
 
Señor (a) 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá, D.C 
 
Referencia:  Radicado No 2022_18256664 del 12 de diciembre de 2022 
Ciudadano:  JOSE DEL CARMEN NIÑO RODRIGUEZ 
Identificación:  Cédula de ciudadanía 19410820    
Tipo de Trámite:  Gestión de nómina pensionados AGS Embargos actualización juzgados 
 
Respetado(a) señor(a):   
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En 
respuesta a su petición relacionada con: “(…)  ordenó requerirlo (…)” Comedidamente le informo 
que una para la nómina del mes de enero de 2023, fue aplicada la medida cautelar de embargo del 
30% a las mesadas pensionales ordinarias y adicionales con limite la suma de $9.000.000 del señor 
JOSE DEL CARMEN NIÑO RODRIGUEZ identificado con la cc 19410820  a favor de la Cooperativa 
COOAFIN identificada con el NIT 8305099889, decretada al interior del proceso 
11001400306520210093600 y comunicada mediante el oficio 02515 de 29 de octubre de 2021, 
para lo cual dichos dineros serán girados a la cuenta judicial No. 110012041065 del Banco Agrario 
de Colombia a disposición de su Despacho. 
 
Finalmente es importante mencionar que la medida cautelar de embargo solamente fue conocida 
mediante el oficio 2093 de 22 de noviembre de 2022. 
 
Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de 

servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín (57+604) 2836090, o desde 

cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000 41 0909. También puede 

visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención 

de Colpensiones (PAC). 

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Cordialmente,  

 
CARMEN PATRICIA GARRIDO RODRÍGUEZ 
Profesional Máster 320-08 con funciones 
asignadas de Directora de Nómina de Pensionados 
 
Elaboró: Luisa Fernanda Velez Giraldo - Analista IV – Dirección Nómina de Pensionados 



PROCESO 2021 – 1060  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta las peticiones y liquidaciones de crédito y costas que 

preceden, el juzgado ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, toda vez 

que no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 446 numeral 3 del CGP. 

 

2. De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 

constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 

parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado. 

 

3. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la secretaría del juzgado, 

por encontrarse ajustada a derecho, de conformidad a lo previsto en el 

artículo 366 del CGP. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 

Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL   

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE.  

 

LIQUIDACION DE COSTAS DEL PROCESO 

SECRETARIA 
 

FECHA ELABORACION: 14 de julio de 2022 

Número único Expediente: 11001400306520210106000 

 

 

ASUNTO VALOR 

Agencias en derecho $ 260. 000.oo 

Expensas de notificación $    14. 000.oo 

Registro  

Publicaciones   

Póliza Judicial  

Honorarios Secuestre  

Agencias Excepciones previas  

Costas Segunda Instancia  

Gastos Correo  

Total $ 374.000. oo 

 

Efectuada la anterior liquidación, y conforme lo previsto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso. Ingresa este asunto al Despacho. 

 

 

JUAN LEON MUÑOZ 
Secretario 

 



PROCESO 2021 – 1104  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Las comunicaciones que anteceden procedentes de BANCO DE BOGOTÁ y 

BANCO CAJA SOCIAL, obren en autos y se ponen en conocimiento de las 

partes para los fines legales que estimen pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



Bogota , 12 de diciembre del 2022

GCOE-EMB-202212091025490 
Por favor al responder cite este radicado y el número de 
identificación del demandado

 

Señor(a)  
Secretario  
Juzgado Sesenta y Cinco Civil Municipal de Bogotá  
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogota

 
 Oficio No: 01923 Radicado No: 11001400306520210110400 
Proceso judicial instaurado por BANCO DE BOGOTA en contra de los siguientes demandados

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas nuestras bases de 
datos nos permitimos suministrar la siguiente información respecto a los procesos tramitados por el Centro de Embargos:

 

Número identificación 
demandado

Nombre demandado Número Proceso
Producto y Valor 

debitado ó congelado
Estado de la medida 

cautelar

1030591912
RENOGA 
ROJASEDUAR

11001400306520210110400 AH 0157631011 $0 

El Banco de Bogotá ha 
tomado atenta nota de 
la medida cautelar de 
embargo. Una vez las 
cuentas del cliente 
presenten aumento de 
saldos, se procederá a 
trasladar los recursos 
disponibles de acuerdo 
con el turno de 
aplicación , en 
cumplimiento del oficio 
de embargo y la ley.

 

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

  
_________________________________  
Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones 
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Bogota D.C., 13 de Diciembre de 2022

EMB\7089\0002571110

Señores:

065 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D C
Cra 10 # 14 33 Piso 02 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEu:fUJbwYFfEDfwqEVZUw;J
R70892212130567

Asunto: 

Oficio No. 01924 de fecha 20221122 RAD. 11001400306520210110400 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE AECSA S A

VS EDUAR RENOGA ROJAS

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 1.030.591.912 EDUAR  RENOGA ROJAS XXXXXXX9215 Embargo Registrado - Cuenta con
Beneficio de Inembargabilidad

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

Edwin Andres Beltran Tovar

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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PROCESO 2021 – 1248  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Obre en autos la comunicación que antecede de TRANSUNIÓN, y se pone en 

conocimiento de las partes para los fines legales que estimen pertinentes.  

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 

Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



 
 

 

*001365220220303* 
                                                                                                           *001365220220303* 

 
 
 
 
Bogotá D.C.,  
 
 
Señores 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 
BOGOTA 
 

Asunto: Solicitud de Información 
Radicado No. 11001400306520210124800 

 
 
Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en nuestra entidad el día 02 de marzo de 2022, en el cual 
solicita información a nombre de la(s) identificación(es) allí relacionada(s), le anexamos el reporte 
respectivo, en el cual podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante 
TransUnion® 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier 
información adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla 
directamente a la entidad reportante. 
 
Esperamos haber atendido a cabalidad su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
Anexos: Reporte de Información 
DYD / 10 de marzo de 2022 
 
0013652-2022-03-03 
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    Imprimir  

 

VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES
14/03/2022 07:32:22 p.m.

RESULTADO CONSULTA INFORMACIÓN COMERCIAL

TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 14/03/2022

No. IDENTIFICACIÓN 17,496,264 FECHA EXPEDICIÓN 11/12/1989 HORA 12:02:45

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL RIVERA ORTIZ RAUL LUGAR DE EXPEDICIÓN LEJANIAS USUARIO CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU ACTIVIDADES DE SEGURIDAD
PRIVADA

RANGO EDAD PROBABLE 51-55 No   INFORME 05203828510514684347

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones.
Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO 

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Tarjetas De Credito: 4 - - 3 - - 1 - - -

Sector Financiero: 1 63,942 99 - - - 1 63,942 63,942 63,942

Sector Real: 3 461 1 1 - - 2 461 300 461

SUBTOTAL PRINCIPAL 8 64,403 100 4 - - 4 64,403 64,242 64,403

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 8 64,403 100 4 0 0 4 64,403 64,242 64,403

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

31/01/2022 AHO-
INDIVIDUAL

524332 NORMA BCO DE BOGOTA VILLAVICENCIO VILLAVICENCIO 10/09/2020 N.A. N.A. - N.A.

31/01/2022 AHO-
INDIVIDUAL

194288 INACT BCO BANCOLOMBIA VILLAVICENCIO OFICINA
MAIZARO

09/11/2012 N.A. N.A. - N.A.

28/02/2022 AHO-
INDIVIDUAL

020729 INACT BCO BCSC VILLAVICENCIO VILLAVICENCIO 28/10/2011 N.A. N.A. - N.A.

28/02/2022 AHO-
INDIVIDUAL

802382 INACT BCO BBVA COLOMBIA VILLAVICENCIO VILLAVICENCIO 09/07/1997 N.A. N.A. - N.A.

ESTADO: NO VIGENTES

30/11/2020 AHO-
INDIVIDUAL

024915 SVOL BCO SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

MEDELLIN MEDELLIN
SANTILL

13/09/2017 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTIN

PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

30/09/2020 - 980M00 AINF
CREDIVALORES

CREDISERVICIOS
SA

BOGOTA - - - 27/01/2018 - - - - - - - - - -

- - - - - - BOGOTA - - - - - - - - - - -

COMPORTAMIENTOS

javascript:window.print();
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MENSAJES  -  REGISTRO INACTIVADO POR FALTA DE REPORTE 

31/10/2019 - 598000 AINF
CREDIVALORES

CREDISERVICIOS
SA

BOGOTA - - - 27/01/2018 - - - - - - - - - -

- - - - - - BOGOTA - - - - - - - - - - -

COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  REGISTRO INACTIVADO POR FALTA DE REPORTE 

31/01/2019 - 95980M AINF
CREDIVALORES

CREDISERVICIOS
SA

BOGOTA - - - 27/01/2018 - - - - - - - - - -

- - - - - - BOGOTA - - - - - - - - - - -

COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  REGISTRO INACTIVADO POR FALTA DE REPORTE 

OBLIGACIONES EN MORA

31/01/2022 CIAL 080720 OACE REINTEGRA SAS BOGOTA PRIN - - 13/11/2012 0 0 1 25,000 63,942 CAST - - - -

CRE 100 NORM - K - PRINCIPAL NORM - 0 25/02/2014 MEN 63,942 63,942 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2020 - 5980M0 AINF
CREDIVALORES

CREDISERVICIOS
SA

BOGOTA - - - 27/01/2018 - - - - - - - - - -

- - - - - - BOGOTA - - - - - - - - - - -

COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  REGISTRO INACTIVADO POR FALTA DE REPORTE 

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

31/01/2011 CONS 7533KV BCO AV VILLAS NO
REPORTADO

PRIN - - 13/06/2008 47 31 0 4,000 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - CC LA SABANA OTRO - - 10/06/2012 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/02/2012 CONS 0996KV BCO AV VILLAS VILLAVICENCIO PRIN - - 19/01/2011 48 12 0 7,000 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - VILLAVICENCIO
C

OTRO - - 03/02/2015 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2012 CONS 2335KV BCO AV VILLAS VILLAVICENCIO PRIN - - 07/02/2012 48 9 0 14,425 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - VILLAVICENCIO
C

OTRO - - 10/02/2016 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2012 CONS 377616 BCO SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

VILLAVICENCIO PRIN OTR - 08/06/2012 - - 0 600 0 CVOL - 0 VOL -

CRE - TCR NVIG - - METRO
VILLAVICEN

NORM OTR - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2011 CONS 462892 COMF
TUYA S.A.

COMPAÑIA DE
FINANC

BOGOTA PRIN EXI - 20/10/2006 - - 0 1,170 0 CVOL - 0 VOL -

CRE - TCR NVIG - - REGIONAL
BOGOTA

NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2010 CONS 2971TC BCO AV VILLAS NO
REPORTADO

PRIN MAS - 18/06/2008 - - 0 1,100 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR VIGE - - CC LA SABANA NORM STA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2010 CONS 738556 BCO DE BOGOTA BOGOTA PRIN CRE - 06/07/2006 - - 0 530 0 CVOL - 0 VOL -

CRE - TCR NVIG - - VILLA JULIA NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2010 CONS 004307 BCO DE BOGOTA BOGOTA PRIN - NOID 04/04/2007 43 43 0 6,000 0 SALD - - VOL -

CRE - SAME NVIG - - VILLA JULIA NORM - - 10/04/2011 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG NOMBRE ENTIDAD CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-VLR
INIC

PAGO MINIM-
VLR CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG REF

F PAGO-
F EXTINPAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR

TIPO EMPR SUCURSAL EST
TITU

MES F TERM PER CUPO UTILI-
SALDO CORT

VALOR
CARGO FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/01/2022 SRV 743812
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 25/10/2011 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

TELC VIGE CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- - - MEN 0 0 0 - - -
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TransUnion.

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EN MORA

28/02/2019 CRE 000000 CREDIREBAJA S.A. CALI PRIN IND 0 24/04/2015 8 0 4 285 285 CAST VOL NO -

TCR VIGE AINF PRINCIPAL - - 31/12/2019 MEN 285 285 285 - - -

COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  COMPORTAMIENTO SIN ACTUALIZAR POR FALTA DE REPORTE 

31/01/2022 OTR 050206 CORBETA-
ALKOMPRAR

MEDELLIN PRIN IND 0 14/03/2014 24 0 12 351 15 CAST - NO -

FCON VIGE CPMM MEDELLIN - 0 13/03/2016 VNC 176 15 176 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

31/07/2021 CRE 158387
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND - 12/06/2020 12 0 0 1,323 0 SALD VOL NO -

FEQM NVIG CCEL SUCURSAL
BOGOTA

- 0 30/06/2024 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2011 OTR 010954 CORBETA-
ALKOMPRAR

MEDELLIN PRIN IND 0 06/08/2011 24 24 0 846 0 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM MEDELLIN - 0 24/08/2013 VNC 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2011 OTR 006278 CORBETA-
ALKOMPRAR

MEDELLIN PRIN IND 0 25/01/2011 24 24 0 785 0 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM MEDELLIN - 0 14/01/2013 VNC 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2013 OTR 018234 CORBETA-
ALKOMPRAR

MEDELLIN PRIN IND 0 20/04/2012 15 15 0 422 0 SALD - NO -

FCON VIGE CPMM MEDELLIN - 0 12/08/2013 VNC 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

17/04/2019 SRV 730453
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 26/08/2015 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2017 SRV 421571
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 26/08/2017 0 0 0 0 0 SALD - NO -

TELC NVIG CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *       F I N  D E  C O N S U L T A       *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  * 

 IMPRIMIR CERRAR VENTANA  
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PROCESO 2022 – 0506  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
La anterior comunicación de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE BOGOTÁ y el Certificado de Tradición y Libertad de Matricula 

Inmobiliaria del inmueble cautelado, a través de los cuales se da cuenta sobre 

el registro de la medida cautelar decretada, obren en autos y se ponen en 

conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 















PROCESO 2022 – 0622 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que la anterior solicitud de retiro de la demanda se encuentra 

debidamente presentada y en el presente asunto no se ha notificado el 

mandamiento de pago al extremo demandado, el Despacho dispone: 

 

1. Autorizar el retiro de la demanda virtual promovida en este asunto por el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de 

ROGELIO VILLAREAL LEYTON y MARÍA OLGA GRIZALES VALENCIA, junto con 

sus anexos y sin necesidad de desglose, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 92 del Código General del Proceso y solicitado por la parte 

actora. 

 

2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 

previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 

en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 

Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 

bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación, 

pues no se ha materializado la medida cautelar decretada. 

 
4. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo se encuentra en poder y custodia de la parte actora, archívese 

el expediente digital.  

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 



PROCESO 2022 – 0912 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que la anterior solicitud de retiro de la demanda se encuentra 

debidamente presentada y en el presente asunto no se ha notificado el 

mandamiento de pago al extremo demandado, el Despacho dispone: 

 

1. Autorizar el retiro de la demanda virtual promovida en este asunto por 

AECSA S.A., en contra de CARLOS EDWAR CASTILLO URREGO, junto con sus 

anexos y sin necesidad de desglose, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 92 del Código General del Proceso y solicitado por la parte 

actora. 

 

2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 

previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 

en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 

Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 

bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación, 

pues no se ha materializado la medida cautelar decretada. 

 
4. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo se encuentra en poder y custodia de la parte actora, archívese 

el expediente digital.  

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 



PROCESO 2022 – 0952  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Para los efectos legales y procesales a que haya lugar, téngase en cuenta que 

la parte demandante realizó los trámites del envío del citatorio de que trata el 

artículo 291 del CGP, al extremo demandado a la dirección indicada en la 

demanda, conforme a la documentación que precede. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2022 – 0952  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Para los efectos legales y procesales a que haya lugar, téngase en cuenta que 

la parte demandante realizó los trámites del envío del citatorio de que trata el 

artículo 291 del CGP, al extremo demandado a la dirección indicada en la 

demanda, conforme a la documentación que precede. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2022 – 0952  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
La anterior comunicación de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE BOGOTÁ y el Certificado de Tradición y Libertad de Matricula 

Inmobiliaria del inmueble cautelado, a través de los cuales se da cuenta sobre 

el registro de la medida cautelar decretada, obren en autos y se ponen en 

conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 







PROCESO 2022 – 1026  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 

total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

dentro del presente asunto promovido por CONJUNTO MULTIFAMILIAR 

GONZALO JIMÉNEZ DE QUESADA –PROPIEDAD HORIZONTAL-, en contra de 

HAROLD MARTÍNEZ MORA y MARÍA ISABEL POTES GONZÁLEZ, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso y solicitado por la parte actora en el líbelo que precede. 

 

2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 

previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 

en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 

Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 

bienes que se dejan a disposición. 

 
3. El desglose y entrega simbólica del título ejecutivo base de la ejecución a 

la parte demandada, con constancia de cancelación conforme lo 

dispuesto en el artículo 116 numeral 3 del CGP, toda vez que el presente 

asunto se surte a través de demanda virtual y el título ejecutivo se encuentra 

en poder y custodia de la parte actora.  

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 



PROCESO 2022 – 1216  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Como quiera que la anterior solicitud de retiro de la demanda se encuentra 

debidamente presentada y en el presente asunto no se ha notificado el 

mandamiento de pago al extremo demandado, el Despacho dispone: 

 

1. Autorizar el retiro de la demanda virtual promovida en este asunto por 

AECSA S.A., en contra de JOSÉ DE JESÚS COTES ARANGO, junto con sus 

anexos y sin necesidad de desglose, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 92 del Código General del Proceso y solicitado por la parte 

actora. 

 

2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 

previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 

en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 

Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 

bienes que se dejan a disposición. 

 

3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación, 

pues no se ha materializado la medida cautelar decretada. 

 
4. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo se encuentra en poder y custodia de la parte actora, archívese 

el expediente digital.  

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 



PROCESO 2022 – 1516  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Como quiera que mediante auto de 9 de diciembre de 2022, se rechazó la 

demanda presentada en el presente asunto y se dispuso la devolución 

simbólica de la demanda y sus anexos, sin necesidad desglose, el retiro de la 

demanda solicitado por la parte actora resulta improcedente, por lo que 

habrá de estarse a lo dispuesto en el citado proveído. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2022 – 1580  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
La anterior comunicación y anexos de la sociedad JURISCAR DEPOSITOS Y 

NEGOCIOS SAS, a través de la cual informa al juzgado que el vehículo 

automotor de placas RGK-114, se encuentra inmovilizado en sus instalaciones 

de desde el 7 de febrero de 2023, obre en autos y se pone en conocimiento 

de la parte ejecutante para los fines legales y procesales pertinentes. 

 

Ahora bien, como quiera que vehículo automotor no cuenta con orden judicial 

por parte de este Despacho para su aprehensión e inmovilización, pues ni 

siquiera se ha materializado la orden de embargo, se dispone la entrega del 

rodante en forma inmediata a la persona que le fue retenido al momento de 

su aprehensión, al constituirse la inmovilización en abiertamente ilegal. – 

 

Por secretaría, de manera inmediata líbrese oficio en ese sentido a la sociedad 

JURISCAR DEPOSITOS Y NEGOCIOS SAS e igualmente líbrese el oficio de 

embargo del citado automotor en la forma ordenada en auto de 12 de enero 

de 2023. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 

Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 
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PUESTA A DISPOSICIÓN

JURISCAR DEPOSITOS <juriscardepositos@gmail.com>
Vie 10/02/2023 13:23
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores 
 
JUZGADO  65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
 
La presente es para informar y poner bajo su conocimiento que el vehículo de placas RGK 114 el cual fue
inmovilizado  el día 07 de febrero de 2023,  reposa en nuestras instalaciones desde la fecha, esto con el fin de
dar en conocimiento y se pueda hacer cualquier  requerimiento. 

Cordialmente.

JURISCAR
DEPOSITOS Y NEGOCIOS S.A.S

Cra. 85 # 78-32 Sede Administrativa

314 475 5667

Juriscardespositos@gmail.com

mailto:Juriscardespositos@gmail.com


PROCESO 2022 – 1580  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Aunque la demandada VERONICA PEDREROS HERNÁNDEZ, en el escrito que 
precede allegado por correo electrónico el 14 de febrero del año en curso, a 

través del cual contesta la demanda, no es lo suficientemente claro en 
proponer textualmente excepciones de fondo, lo cierto es que alega no 
resultar procedente el cobro total de la obligación contenida en la letra de 
cambio base de la ejecución, por haber efectuado abonos a la obligación 
demandada,  circunstancias que configurara dicho medio exceptivo. 

 
Por tanto, téngase por contestada la demanda en tiempo y de las 
excepciones de mérito propuestas dentro del término de ley por la demandad, 
córrase traslado a la parte ejecutante por el término legal de diez (10) días, 
conforme lo previsto en el artículo 443 numeral 1° del Código General del 
Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 
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RESPUESTA DEMANDA VERONICA PEDREROS

lina pedreros <lina101610@hotmail.com>
Mar 14/02/2023 23:52

Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (922 KB)
respuesta demanda veronica.pdf;

 
 
Enviado desde Correo para Windows
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2F%3FLinkId%3D550986&data=05%7C01%7Ccmpl65bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C038681be25464e8e97f408db0f107034%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638120335531255021%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000%7C%7C%7C&sdata=cpX8ihotw40OPXvIHC%2F7WMUuOwizeGDXZUkF22MEzyA%3D&reserved=0


Bogotá D.C, 14 de feb. de 23 

 

Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. (REPARTO) 

E.S.D 

 

Yo, VERONICA PEDREROS HERNENDEZ identificada con la cédula de ciudadanía No.52.097.192 de 

Bogotá  notifico el conocimiento  de la denuncia de RENAN TORRES DIAZ identificado con la cédula 

de ciudadanía No.80.363.857 de Bogotá donde exige el pago de las obligaciones que constan en la 

letra de cambio por el valor de $ 8.000.000 firmada el 21 de octubre del 2021;  pese al 

incumplimiento del pago total para la fecha estipulada, es importante dar a conocer que al señor 

RENAN TORRES se le realizó el pago de $7.150.000 del dinero solicitado donde cada cuota era del 

valor de $ 950.000 exceptuando la última que se realizó por el valor de $ 500.000 ( ver anexo), la 

problemática con el demandante es su reconocimiento ante los pagos realizados, ya que este en 

ningún momento firmo las anotaciones del cuaderno donde se encontraban las fechas de pago pero 

aún así recibió el dinero, se le solicita al demandante claridad ante esta situación ya que si bien, el 

dinero no fue totalmente pago, el valor que solicita no es verídico, por ende, es importante que se 

evalué ante el Sr.  Juez Civil Municipal si es conciliable o reevaluable el embargo del automóvil.  

 

Gracias por su atención y colaboración.  

 

 

 

 

 

VERONICA PEDREROS HERNANDEZ 

CC: 52.097.192 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXOS 



 

 



PROCESO 2022 – 1710 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que en el presente asunto no se ha proferido el mandamiento 

de pago y tampoco se ha practicado o materializado medida cautelar 

alguna, el Despacho dispone: 

 

1. Autorizar el retiro de la demanda virtual materia de este asunto, promovida 

por AECSA S.A., en contra de JORGE ENRIQUE DIAZ LOZANO, junto con sus 

anexos y sin necesidad de desglose, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 92 del Código General del Proceso y solicitado por la parte 

actora. 

 

2. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo original se encuentra en poder y custodia de la parte actora, 

archívese el expediente digital.  

 

3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



PROCESO 2022 – 1742  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por AECSA 

S.A., en contra de RICHARD JACOB AGREDO IMBACHI, por no haberse 

presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1750  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por la 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS - 

COOPENSIONADOS S.C., en contra de MANUEL ARBEY MORENO OVALLE, 

por no haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



PROCESO 2022 – 1780  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por AECSA 

S.A., en contra de JORGE MARIO MEDINA VALENCIA, por no haberse 

presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2023 – 0056  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por AECSA 

S.A.,  en contra de NELLY VANESSA CABRERA RODRIGUEZ, por no haberse 

presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2023 - 0066 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por AECSA 

S.A.,  en contra de JAIRO JOSE SOLANO MORALES, por no haberse 

presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2023 – 0106  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Como quiera que en el presente asunto no se ha proferido el mandamiento 

de pago y tampoco se ha practicado o materializado medida cautelar 

alguna, el Despacho dispone: 

 

1. Autorizar el retiro de la demanda virtual materia de este asunto, promovida 

por REFINANCIA SAS, en contra de ALVARO ENRIQUE RAMIREZ 

ANGARITA, junto con sus anexos y sin necesidad de desglose, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del 

Proceso y solicitado por la parte actora. 

 

2. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo original se encuentra en poder y custodia de la parte actora, 

archívese el expediente digital.  

 

3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 42 DEL  24  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 
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